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DURANTE EL VERANO EN LA REGIÓN

Totoralillo y Avenida del Mar concentran

infracciones por consumo de alcohol
REBECA LUENGO P.Región de Coquimbo

De acuerdo con el balance de la
Capitanía de Puerto de Coquimbo,
hasta la fecha se han cursado 43
infracciones por consumo de alcohol
en playas, 10 por venta ilegal de alco-
hol y una por consumo de cigarrillos.
Todas estas sanciones contemplan
multas que fluctúan entre 1 y 4 UTM,
dependiendo de la gravedad de la falta.

El capitán de Puerto de Coquimbo,
Daniel Sarzosa, explicó que la prin-
cipal preocupación está centrada en
el impacto que genera el consumo de
alcohol en espacios públicos.

"Estamos bien preocupados, princi-
palmente por el consumo y venta de
alcohol en playa y terrenos de playa.
La mayor cantidad de infracciones
se ha detectado en Totoralillo y en la
Avenida del Mar. Esta es la falta más
relevante, porque finalmente puede
derivar en otras incivilidades, sobre
todo cuando las personas no están
en sus cabales", señaló.

La autoridad marítima advirtió además
que estas conductas pueden facilitar
situaciones de riesgo, especialmente
cuando involucran a menores de edad.
"Una persona bajo los efectos del
alcohol puede cometer imprudencias
o inducir a jóvenes a infringir la ley",
agregó Sarzosa.

Respecto del consumo de cigarri-
llos en playas, el capitán de Puerto
precisó que solo se ha registrado un
procedimiento formal en el marco de
la denominada Ley Chao Colillas, nor-
mativa que prohíbe fumar en playas,

Así lo confirman las cifras entregadas por la autoridad

marítima y el municipio, que dan cuenta de una

preocupación creciente por las incivilidades asociadas a
estas conductas.

CRISTIAN SILVA

Las autoridades llaman a respetar la normativa para resguardar la seguridad y la convivencia

en los principales balnearios de la región.

ríos, lagos y áreas naturales prote-
gidas, con el objetivo de reducir la
contaminación por colillas y proteger
el medioambiente.
"En general damos prioridad a la

salvaguarda de la vida humana en el
mar y a delitos de mayor connotación,
pero también hacemos prevención. Si
vemos a personas que van a comenzar
a fumar, los invitamos a no hacerlo

para evitar cometer una falta", explicó.
Desde el municipio de Coquimbo, el

director de Seguridad Pública, Juan
Diego García, detalló que el consumo
de alcohol está estrechamente vincu-
lado a otras incivilidades detectadas
en el borde costero.

"Uno de los principales problemas es
la instalación de rucos, donde personas
en situación de calle pernoctan y se

genera consumo de alcohol, drogas
o incluso venta de estas sustancias,
además de una gran acumulación de
basura", indicó.
A esto se suma la presencia de

cuidadores informales de vehículos,
especialmente en sectores turísticos,
quienes realizan cobros indebidos y, en
varios casos, se encuentran bajo los
efectos del alcohol o drogas. "Tenemos
un catastro de alrededor de 140 per-
sonas. Las hemos infraccionado, pero
vuelven a los mismos lugares. Incluso,
varios no viven en situación de calle y
tienen domicilio fijo", explicó García.
Para enfrentar este escenario, el

municipio mantiene un monitoreo
permanente del borde costero, con
patrullajes mixtos junto a Carabineros
y la Armada, una garita de seguridad
en la avenida Costanera y apoyo de
vuelos con drones, con el objetivo
de prevenir incivilidades y reforzar la
seguridad tanto de residentes como
de turistas.

Las autoridades reiteraron el llama-
do a respetar la normativa vigente
y a comprender que el consumo de
alcohol y tabaco en playas no solo
conlleva sanciones económicas, sino
que también afecta la convivencia, la
seguridad y el entorno natural de uno
de los principales atractivos turísticos
de la región.
El Día consultó a la Municipalidad de

La Serena respecto de esta situación
y de cómo enfrentan las incivilidades
en el borde costero de la capital regio-
nal; sin embargo, declinaron referirse
al tema.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN JUDICIAL
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos, en causa Rol V-246-2025, caratulada "CONEXION KIMAL LO AGUIRRE S.A./", por medio de presentación de fecha 13 de noviembre de 2025,
CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A., solicita lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicita notificación judicial por avisos publicados conforme con el artículo 27 y siguientes de la Ley General de Servicios
Eléctricos; PRIMER OTROSI: Solicitud que indica; SEGUNDO OTROSI: Acompaña documentos; TERCER OTROSI: Personería; CUARTO OTROS Pt ; QUINTO OTROS: S .
A lo que el tribunal resuelve con fecha 12 de enero de 2026: A lo principal y primer otrosí: Téngase por interpuesta gestión voluntaria de notificación judicial, conforme la Ley General de Servicios Eléctricos,
y atendido lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto con Fuerza de Ley No. 4/20.018 de 2007 y en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, se hace lugar a lo solicitado, y se autoriza notificar la
presente gestión, conjuntamente con éste proveído, mediante avisos que deberán publicarse en tres oportunidades en el diario "El Día" de La Serena y en el diario electrónico "El Vileño" de Los Vilos y, en
una oportunidad, en el Diario Oficial, en la forma prevista en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados, con citación. Al tercer y cuarto otros: Téngase
presente. Al quinto otrosí: Téngase presente medio de notificación electrónico, salvo aquellas que deban ser notificadas personalmente o por cédula.
Por el presente se procede a notificar el siguiente plano de servidumbre a los propietarios que a continuación se indican, con relación a la solicitud de concesión eléctrica definitiva por plazo indefinido para
establecer una línea de transmisión de Extra Alta Tensión, proyecto denominado "Línea HVDC Kimal - Lo Aguirre Tramo Coquimbo", en la Región de Coquimbo, provincias de Elqui, Limari y Choapa,
comunas de La Higuera, La Serena, Vicuña, Andacollo, Rio Hurtado, Ovalle, Punitaqui, Combarbala, Canela, Illapel y Los Vilos, presentada con fecha 26 de septiembre de 2024, por CONEXION KIMAL
LO AGUIRRE S.A. RUT 77.590.896-3, representada por don Sebastián Fernández Cox, de conformidad a lo establecido en el DFL Nº 4/20.018, publicado el 5 de febrero de 2007, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del DFL N°1 del Min. de Minería, de 1982 (LGSE) modificada por la Ley Nº 20.701 del Min. de Energía sobre Procedimiento para otorgar Concesiones Eléctricas; su Reglamento,
Decreto Supremo número 327 de 1997 del Ministerio de Minería. Por medio de Resolución Exenta Electrónica Nº29.632 de fecha 20 de diciembre de 2024 la Superintendencia de Electricidad y Combustibles
(SEC) declaró la admisibilidad de la solicitud de concesión eléctrica definitiva, disponiendo el cumplimento de los dispuesto en los art. 27 y 27 bis de la LGSE. En virtud de lo anterior, por este acto se notifica
el Plano Especial de Servidumbre a los propietarios que se indican a continuación:

ID
Comuna

Provincia
Región

Propietario Predio
Longitud de

servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m]

Superficie
servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m2]

Fojas Nº Año Conservador
Nº del

Plano de
servidumbre

283
LOS VILOS
CHOAPA

COQUIMBO

DESARROLLO INMOBILIARIO
PUPIO EL LLANO LIMITADA,
PAMELA PATRICIA BRAVO
GLADINIER Y ALICIA DEL

CARMEN BRAVO GLADINIER

LOTE UNO EL LLANO 242,66 34.602 737 VTA./
514 VTA.

901/ 2017/ LOS VILOS
9352006

PES-283

Los propietarios afectados pueden solicitar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, una copia del Plano Especias de Servidumbre que por este acto se notifica, dentro del plazo de 15 días
contados desde la última notificación por avisos publicados. Además, los interesados podrán formular ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles sus observaciones u oposiciones, dentro del
plazo de 30 días, contado desde la última publicación efectuada. Para estos efectos, a contar de dicha publicación podrán, asimismo, solicitar copia del Plano Especial de Servidumbre que por este acto se
notifica. En tal caso, el plazo de 30 días se contará desde que la SEC ponga el Plano Especial de Servidumbre a su disposición. Toda la información relativa a la solicitud de concesión eléctrica definitiva se
encuentra disponible en la página web (www.sec.cl) y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
Los Vilos, 2026.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/02/2026
    $601.638
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      49,25%
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